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UGEL: 04 - COMAS







INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA
“SAN MIGUEL DE SANTA ROSA”
 Calidad educativa a su Servicio






PLAN DE TUTORÌA DE ORIENTACIÒN EDUCATIVA
Y CONVIVENCIA ESCOLAR 2026


I. INFORMACIÓN GENERAL:

1.1. INST. EDUC. PRIVADA 		: 	“SAN MIGUEL DE SANTA ROSA”
1.2. NIVEL Y MODALIDAD    		:	INICIAL y PRIMARIA          
1.3. TURNO  				:    	MAÑANA		 	 
1.4. DIRECTORA				: 	LIC. MARLENE IPANAQUE MATOS
1.5. PROMOTOR				:	MIGUEL ÁNGEL MATOS HONORES.
1.6. DEPENDENCIA 			:	UGEL 04 – COMAS
1.7. UBICACIÓN				:	CALLE AYACUCHO Mz. 94 a, Lote 4-5
						SANTA ROSA – PUENTE PIEDRA

II. RESPONSABLES DE TUTORÍA Y CONVIVENCIA ESCOLAR:

II.1. COORDINADOR			:	DIANA PINTO TAYPE
								
							
II.2. INTEGRANTES DEL EQUIPO:

· Responsable de Convivencia		: 	Diana Pinto Taype
· Convivencia Escolar Inicial		:	Karina Mera Sanchez
· Convivencia Escolar Primaria		:	Elyzabeth Cerna Romero 
· Auxiliar Educativo responsable 	:	Rocío Natalia Alemán Ibarra
· Responsable Participación Estudiantil	:	Villanueva Osorio Marcos
· Responsable de Escuela de Padres	: 	Miguel Ángel Matos Honores
· Representante de los Padres 		:	Ramos Carrillo Lizbeth
· Psicóloga 				:	Adriana Villegas Amancio





II.3. TUTORES DE INICIAL:
	N°
	GRADO Y SECCIÓN
	        N° DE   ESTUDIANTES
	TUTOR (A)
	HORARIO

	
	
	Niñas
	Niños
	
	DÍA
	HORA

	01
	3 años
	6
	5
	Karina Mera Sanchez 
	Martes
	5a

	02
	4 años
	7
	6
	Rocío Natalia Alemán Ibarra 
	Martes
	5a

	03
	5 años
	5
	4
	Ana Karolina Huaccho Osorio
	Martes
	5a






III.4. TUTORES DE PRIMARIA:
	N°
	GRADO Y SECCIÓN
	N° DE ESTUDIANTES
	TUTOR (A)
	HORARIO

	
	
	H
	M
	
	DÍA
	HORA

	01
	1° A
	10
	14
	Yenefer  Villanueva Osorio
	Martes
	5º y 6a

	02
	2°
	7
	6
	Ana Lourdes Pinto Taype 
	Martes
	5º y 6a

	03
	3°
	11
	12
	Leydi Bernardo Murrillo 
	Martes
	5º y 6a

	04
	4°
	8
	7
	Elyzabeth Cerna Romero
	Jueves
	4º y5º

	05
	5°
	10
	9
	Silva Hernandez Rouss Estrella 
	Jueves
	5º Y 6a

	06
	6°
	5
	14
	Villanueva Osorio Marcos 
	Jueves
	5º y 6a




III. BASE LEGAL:

a) Constitución Política del Perú 
b) Ley Nº 28044, Ley General de Educación y Reglamento
c) Ley N° 26549, Ley de Centros Educativos Privados y Reglamento
d) Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes
e) Ley Nº 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas.
f) D.S. Nº 010-2012-ED Reglamento de la Ley N°29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas 
g) R.M. Nº 0405-2007-ED Lineamientos acción hostigamiento sexual.
h) R.M. 0440-2008-ED Aprueban el “Diseño Curricular Nacional de Educación Básica Regular”.
i) R.M. Nº 0105-2006.ED, autoriza el desarrollo de la Campaña de Sensibilización y Promoción “Tengo Derecho al Buen Trato”. 
j) R.V.M. Nº 004-2007-ED Aprueban Directiva que norma la Campaña Educativa Nacional de Sensibilización y Promoción para una Vida sin Drogas “Estudiantes Sanos, Libres de Drogas”.
k) R.V.M. Nº 022-07-ED Normas para el Fortalecimiento de la Convivencia y la Disciplina Escolar.
l) Directiva Nº 022-2006-VMGP/DITOE Normas para el desarrollo de las acciones y funcionamiento de las defensorías escolares del niño y del adolescente (DESNAS) en las Instituciones Educativas.
m) Ley N°28950, Ley Contra la Trata de Personas y Tráfico de Migrantes. 
n) R.D. N° 0343 – 2010 –ED. Normas para el desarrollo de las acciones de tutoría y Orientación Educativa en las Direcciones de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativa.
o) R.M. N° 1073 – 2002 – ED. Aprueban procedimientos de investigación y protección de maltratos físicos, psicológicos o de violencia sexual, en agravio de educandos, cometidos por personal del sector Educación.
p) D. S. N° 004-2018-MINEDU, Lineamientos para la gestión de la convivencia Escolar 

IV. FUNDAMENTACIÓN:

El plan de TUTORÍA Y CONVIVENCIA ESCOLAR, tiene como finalidad realizar el acompañamiento socio–afectivo, cognitivo y pedagógico de los estudiantes para contribuir en su formación integral, orientando su proceso de desarrollo hacia una dirección beneficiosa para ellos y promoviendo la identificación de sus necesidades e intereses; que forman parte de su vida individual y colectiva, de esta manera previniendo los problemas que puedan aparecer a lo largo de su existencia. Teniendo en cuenta que los niños y adolescentes de hoy debe afrontar retos, no solo los cambios físicos y emocionales propios de su desarrollo, sino que también debe hacer frente a los constantes cambios de su entorno familiar y social. Por lo cual es necesario brindar herramientas adecuadas para su proceso de formación, buscando muchas veces el apoyo de instituciones privadas o públicas.

Tutoría y la Convivencia Escolar, también tiene como finalidad propiciar la convivencia sana y las relaciones interpersonales entre los integrantes de la comunidad educativa, como fundamento de una cultura de paz y equidad entre las personas, contribuyendo de este modo a la prevención del acoso y otras formas de violencia entre los estudiantes.
Los lineamientos de la presente propuesta de Convivencia y Disciplina Escolar, aspiran a dar un marco de referencia para que en todas las Instituciones Educativas (IIEE), se desarrolle un proyecto de Convivencia Escolar. Este proyecto, que colaborará decididamente en la formación ciudadana de nuestros estudiantes, deberá estar incluido y asumido por el Proyecto Educativo Institucional. 
Construir una sociedad democrática, implica que debemos educar a las nuevas generaciones de ciudadanos en prácticas de respeto de los derechos, cumplimiento de los deberes y participación. 

V. DEFINICIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA.
De conformidad al inciso g) del artículo 3 del Reglamento de la Ley 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las Instituciones Educativas, las normas de convivencia son un instrumento pedagógico o conjunto de pautas que contribuyen a la interacción respetuosa entre las y los integrantes de la comunidad educativa y cuyo objetivo es facilitar la comunicación, el diálogo y la solución pacífica de conflictos, así como promover hábitos, costumbres y prácticas que construyan relaciones democráticas y cuya elaboración deber ser discutida y aprobada de manera consensuada.

VI. RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA.
De conformidad al artículo 1.1.2 del ANEXO I del DECRETO SUPREMO N° 004-2018-MINEDU QUE aprueba los “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”, el Comité de Tutoría y Orientación Educativa:
a. Se hace cargo del proceso de elaboración y validación de la propuesta de Normas de Convivencia de la institución educativa.
b. Presenta a la Dirección la propuesta de Normas de Convivencia para su aprobación.
c. Difunde las Normas de Convivencia aprobadas a la totalidad de integrantes de la comunidad educativa, a través del boletín y otras maneras que considere convenientes.

VII. JUSTIFICACIÓN:
Las normas vigentes proponen el desarrollo de las acciones de coordinación entre los responsables de las comisiones de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar, así como también de la elaboración e implementación de una propuesta articulada contextualizada y diversificada con los documentos de gestión como el PEI, PCI, RI y en el PAT de nuestra Institución Educativa, que permiten fortalecer las alianzas estratégicas entre instituciones.

Nuestros estudiantes llegan a la Institución Educativa con lo que piensan y sienten, con sus deseos y proyectos, con sus preocupaciones, dudas y temores. Cada uno es un mundo y una historia personal diferente, cargados posiblemente de experiencias positivas y negativas. En este sentido es importante conocerlos y comprenderlos a fin de orientarlos para que tomen decisiones asertivas respecto a su formación integral.

El presente Plan de Trabajo para la Convivencia Escolar sin violencia establece las acciones a desarrollar en diversos espacios, para mejorar la convivencia escolar y disciplina en nuestra Institución Educativa. El diagnostico levantado en el año 2016, muestra la problemática presentado en los estudiantes (embarazos en adolescentes, presunción de consumo de drogas,  tardanza de permanente de un grupo de estudiantes, el mal uso de la tecnología, así también se observa la escasa práctica de hábitos de valores e higiene relacionados con el cuidado y protección del ambiente escolar y de la comunidad, situación que predispone a la adquisición de enfermedades, y la imagen institucional y comunal), el cual ha sido tomado en cuenta en la planificación del presente año, para ser trabajado como ejes temáticos en tutoría. 

Para entender mejor el objetivo de nuestro plan de trabajo es necesario tener presente ciertas definiciones que se establece como valores morales, éticos y virtudes:

a) MORAL: Es el fundamento ético que orienta la actividad y el comportamiento individual y colectivo de las personas, que implica la observancia de los principios y normas de conducta. Filosóficamente se define como el conjunto de reglas no jurídicas pero respetadas por los sujetos del derecho de personas en las relaciones humanas. La moral constituye los principios fundamentales para la formación, el desarrollo y la obtención de la base de una persona responsable, honesta, lealtad, generosa, emprendedora y abnegada.

b) RESPETO: Consideración de que es digno y debe ser tolerado. Trato a una persona o cosa por alguna cualidad, situación o circunstancia que las determina y que lleva a acatar lo que dice o establece o a no causarle ofensa o perjuicio,  

c) VERACIDAD: Es la cualidad de decir o usar siempre la verdad o realidad.  Es un complemento de la personalidad; en su expresión más elocuente y fidedigna. No se concibe a una persona digna, noble y valiente sirviéndose de la mentira para salvar una situación y/o a otra persona. La verdad es una obligación especial en la conducta de la persona de carácter.

d) HONOR: Cualidad moral de la persona que actúa de acuerdo a su propia estima, demostrando respeto y consideración. Debemos ser honorable en cada una de nuestras acciones, manteniendo nuestra reputación personal. Esta cualidad induce a cumplir sus deberes y obligaciones de manera eficiente para con los demás y así mismo. 

e) VIRTUD: Cualidad con capacidad para producir generalmente un efecto positivo

f) HONRADEZ: Es el proceder con honor, integridad en todos los actos, profundo respeto por el bien y patrimonio ajeno y el resistir a todo tipo de tentaciones. Es la calidad del proceder correcto.

g) JUSTICIA: Es el conjunto de todas las virtudes que permite a la persona dar a cada cual lo que le corresponde en cualquier circunstancia.

h) LEALTAD: Es el deber de ser consecuente con aquellos con quienes nos liga una relación. La existencia de un vínculo de respeto y que debe persistir a través del tiempo de las circunstancias 

i) RESPONSABILIDAD: Es la obligación en toda persona que debe responder con el debido cumplimiento a sus deberes asignados en su condición de tal

j) OBEDIENCIA: Es la cualidad que permite el cumplimiento a las órdenes, disposiciones y normas 

k)  DISCIPLINA: Es una norma y una fuerza que impulsa al comportamiento y a la actitud correcta y positiva de la persona, porque es el orden, la buena conducta, la obediencia creciente, oportuna y eficaz, el respeto, la rectitud y la aceptación de la responsabilidad de los actos u omisiones propias.

l) PUNTUALIDAD: Es un principio de disciplina, mediante el cual toda persona de respeto y obediencia a los horarios y al cumplimiento de sus obligaciones. Requiere de prevención, organización adecuada de todas las actividades, respeto a los demás y de un profundo sentido de responsabilidad, la anticipación moderada es necesario.

m) ORDEN: Es la regla o el método en la disposición y ejecución sistemática de las cosas de modo que cada una ocupe el lugar que le corresponde. Es el principio de disciplina que le encamina al dominio consciente y honesto de sus actitudes.

n) ASEO: Constituye la compostura, a la limpieza, la pulcritud que debe mantener con esmero y cuidado

ñ) 	URBANIDAD: Actitud o comportamiento con el que se demuestra buena educación en el trato social. 

o) COMPAÑERISMO: Es el vínculo entre compañeros que cultivan armonía y amistad.

ASIMISMO, ALGUNAS DEFINICIONES QUE IMPLICAN VIOLENCIA, ACOSO Y ACTOS QUE VIOLENTAN LAS NORMAS DE CONVIVENCIA ARMÓNICA DE NUESTRA COMUNIDAD EDUCATIVA:

a) ACOSO ESCOLAR O ACOSO ENTRE ESTUDIANTES (BULLYING): Es un tipo de violencia que se caracteriza por conductas intencionales de hostigamiento.

b) CASTIGO FÍSICO: Es el uso de la fuerza con la intención de causar dolor o incomodidad corporal

c) CASTIGO HUMILLANTE: Es el trato ofensivo y denigrante.

d) VIOLENCIA PSICOLÓGICA: Es toda acción que pueda causar daño psicológico o trastornos del desarrollo.

e) VIOLENCIA SEXUAL: Es todo acto de índole sexual propiciado por adolescentes o adulto para su satisfacción 

De lo previsto y acorde a los dispositivos legales vigentes que disponen de mecanismos para diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento, la intimidación de cualquier acto considerado acoso, estableceremos:

“UNA CONVIVENCIA ARMONIOSA EN UN AMBIENTE SALUDABLE”

VI. 	OBJETIVOS:
VI.1. OBJETIVO GENERAL
Fortalecer el desarrollo integral del estudiante a través del buen uso de la hora tutoría, a partir de la prevención temprana de los problemas psicosociales, acompañado de la orientación permanente por los tutores a los padres de familia, a fin de brindar una educación de calidad que conlleve al buen desempeño de los estudiantes.
VI.2. OBJETIVO ESPECÍFICO:
a) Favorecer la participación democrática de los estudiantes en la elaboración y cumplimiento de las normas de convivencia escolar para el presente año.

b) Crear un ambiente de convivencia armoniosa y sana en nuestros estudiantes impulsando el consejo de aula, para la participación en actividades de pares otorgando a los alumnos un espacio para toma decisiones. a través de talleres de líderes.

c) Impulsar la participación de los estudiantes en los consejos de aula, para lo cual crear espacios de intercambio de ideas en un ambiente de sana convivencia.

d) Fomentar a partir de la hora tutoría sesiones de aprendizaje en temas relacionados a uso indebido de drogas, educación sexual, desnutrición, prevención VIH y el SIDA, trata de personas, niños trabajadores, una vida saludable y limpia, adecuando según el grado y nivel.

e) Participar de las campañas promocionales en los temas del buen trato el uso de los medios tecnológicos, el valor a la vida, bullyng, primeros auxilios, aseo, higiene para mejorar nuestra convivencia.

f) Promover la participación de los padres en la Escuela para despertar el interés y responsabilidad en la Educación de sus hijos.

g) Atender las necesidades sociales, afectivas y cognitivas de los estudiantes en su proceso de desarrollo realizando entrevistas y acompañamiento a estudiantes y padres de familia, docentes, en coordinación con alianzas estratégicas de la comunidad.

h) A través de los temas de tutoría y convivencia propiciar espacios que permitan a los estudiantes, expresar en forma espontánea sus sentimientos, aspiraciones, demandas y expectativas, que permitan la participación activa y la expresión sincera y libre de cada uno.

i) Realizar acompañamiento y asesoramiento a los tutores y no tutores a través del monitoreo evidencias e informes en las campañas estratégicas y derivarlas a las instancias superiores para mejorar y difundir el trabajo exitoso de tutoría.

j) Resaltar y premiar por bimestre a los grados y secciones más fortalecidas en la práctica de una convivencia sana y armoniosa.

VII. METAS:

a) Alumnos del Nivel Inicial, Primaria.
b) Padres de familia
c) Comunidad Educativa

VIII. METODOLOGÍA:

La siguiente metodología está diseñada para desarrollar estrategias en tres áreas sugeridas:
a) Estrategia diagnóstica de acompañamiento y entrevista dirigidas a directivos, docentes, auxiliares, estudiantes, padres de familia y personal administrativo de la Institución Educativa.
b) Estrategia de prevención, la cual contempla e incorpora el apoyo y la participación de los aliados estratégicos de la Institución Educativa
c) Estrategia de intervención inmediata en situaciones de vulneración y riesgos a los estudiantes.
d) Proceder a una sanción reparadora, inmediata en casos de vulneración y riesgo a la integridad de los estudiantes como medida de prevención y protección.

IX.  ESTRATEGIAS: para el desarrollo de la Tutoría y Convivencia Democrática.
IX.1.	 TÉCNICAS:
· Ambiente motivador
· Dilemas morales
· La escucha activa.
· Observación.
· Socio drama/juego de roles.
· La entrevista con el estudiante
· Anecdotario
· Autoevaluación
· Ficha acumulativa personal
IX.2.	DINÁMICAS:
· Organización grupal
· De animación y motivación
· Expresión mediante el arte.
· Análisis y reflexión.
IX.3.	 INSTRUMENTOS: sugeridos para ser utilizadas en el trabajo individual y/o grupal.
· Ficha acumulativa personal.
· Entrevista con el estudiante.
· Encuestas.
· Anecdotario.
· Lista de cotejo.
· Ficha de derivación.
X.	RECURSOS:
X.1.	HUMANOS:
· Dirección
· Docentes tutores y no tutores.
· Personal Administrativo
· Coordinador(a) de Tutoría y Orientación Educativa y Convivencia escolar
· Padres de Familia (Escuela de Familia)
· Departamento de Psicología y Coaching
· Entidades Sociales y profesionales: DEMUNA, PNP, CENTRO DE SALUD, ESSALUD

X.2.	 MATERIALES:
· Multimedia, grabadora
· Texto de guía tutoriales
· Maskingtape, limpia tipos
· Papelotes
· Plumones gruesos
· Plumones para pizarra acrílicas de colores
· hojas de papel arcoíris
· Un cuaderno anecdotario
· Videos musicales, documentales, de reflexión, reportajes. 

XI.	 EVALUACION:
La evaluación de las actividades para alcanzar los objetivos propuestos será permanente, estará a cargo de la Directora, responsable de convivencia y disciplina, comité de TOE, de la Institución Educativa atendida, quienes considerarán todos los aspectos que tuvieran lugar antes, durante y después de cada actividad.


SERAN EVALUADO EN TRES FASES: 

XI.1.	 INICIO:
La elaboración del Plan de Trabajo está en base al diagnóstico, situaciones, con el FODA y la programación de la Institución Educativa.

XI.2.	PROCESO:
La evaluación se realizará mediante visitas de monitores y seguimientos a los grados y aulas aplicando las fichas de observación y seguimiento.

XI.3.	RESULTADO: 
Observar que durante el proceso no se hayan producido situación que se desvirtúe la aplicación de y orientación de los tutores con resultados positivos de respeto a la convivencia dentro de la comunidad educativa 




XII.	ACTIVIDADES A DESARROLLAR:
Las actividades a desarrollar están de acuerdo a la problemática de la Institución y el diagnostico de aula:

      	AREAS CONVIVENCIA, PERSONAL SOCIAL, SALUD Y ACADÉMICA.

1. ACTIVIDADES: GESTIÓN DEL EQUIPO DE TUTORIA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA (ETOE)

	
N°
	
TEMAS:
	
ACTIVIDADES
	
RESPONSABLES:
	
CRONOGRAMA

	
	
	
	
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	01
	Planificación y organización del trabajo, para la elaboración del Plan de Convivencia Escolar Democrática y Tutoría, incluyendo acciones formativas, preventivas y de atención integral.
	Conformación, elaboración de la R.D. del Comité TOE y seguimiento a la misma.
· Mediante R.D. el Director reconoce la nominación de los integrantes del Equipo de ETOE Organización de equipos de trabajo.
· Formación y/o asesoría al equipo de trabajo de ETOE Charlas de orientación a integrantes del equipo de trabajo, para conocimiento de la normatividad vigente (D.S.010-12-ED).
· Elaboración de propuesta de Plan de trabajo de 2026.
Participación en acciones formativas, preventivas y de atención integral (tutoría, normas de convivencia de aula, normas de convivencia con docentes de cada área curricular)
	Director
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	02
	ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO
	Presentación de la carpeta de tutoría

	ETOE

	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	03
	
	INTERCAMBIO DE EXPERIENCIA

	TOE- PROMOTOR
	X
	
	X
	
	
	X
	
	X
	
	

	04
	
	Monitorear las horas de tutoría

	ETOE
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	05
	ENTREVISTA
	Acompañamiento, orientación a estudiantes, docentes y padres de Familia.
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	06
	EVALUACIÒN
	Evaluación de las Actividades de ETOE, Escuela de Padres y Tutoría. 

	
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	




2. GESTIÓN DE TUTORIA:

	
N°
	
TEMAS:
	
ACTIVIDADES
	
RESPONSABLES:
	
CRONOGRAMA

	
	
	
	
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
01
	
LA BUENA ACOGIDA
“Normas de Convivencia”
	Acogida a la comunidad educativa en el marco del buen inicio del año escolar. Elaboración de normas de convivencia y firmas de compromiso
	ETOECE
COMISIÓN DE ACOGIDA
Docentes- Tutores
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
02
	
ORGANIZACIÓN DE AULA

	Cada tutor elige a sus brigadas, policías escolares, delegados, etc. Y cada brigada recibirán charlas adecuadas a sus responsabilidades y serán juramentadas.
	Directivos
ETOECE
Promotor de ETOECE
Tutores Primaria
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
03
	
APLICACIÓN DE FICHA DIAGNÓSTICA
	Elaboración del diagnóstico TOE e incorporación en los instrumentos de gestión
Aplicación fichas diagnóstica, personal, clima de aula, organización de aula
	ETOECE
CONVIVENCIA
Auxiliares
Tutores Inicial -Primaria
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	04
	“LLEGO TEMPRANO AL AULA”
	El tutor desarrolla una sesión indicando las consecuencias de llegar tarde y como puede mejorar nuestra convivencia escribiendo un compromiso.
El tutor presenta un listado de estudiantes con motivos de tardanzas y faltas.
	ETOECE
CONVIVENCIA
Auxiliares
Tutores Inicial -Primaria
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	05
	BUEN TRATO
	Campaña por el día del Buen Trato: Concurso de murales
	Tutores Primaria – Sec.TOECE
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	
	

	06
	“SI A LA VIDA Y NO A LA MUERTE”
	El tutor trabaja, una sesión donde se trate temas de problemas juveniles como los infractores que no permiten vivir en armonía. Elaboran un proyecto de vida. (Diario)
	ETOECE
CONVIVENCIA
Auxiliares
Tutores Primaria
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	07
	POR UNA VIDA SIN DROGA
	Se trabaja en aula sobre los peligros en nuestra vida sobre el consumo de drogas. Elaborando pancartas, trípticos, tarjetas con frases positivas.
	ETOECE
CONVIVENCIA
Auxiliares
Tutores Primaria
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	

	08
	EMBARAZO ADOLESCENTE
	Observan videos y desarrollan Charlas de prevención del embarazo en adolescentes publicando trípticos murales en el aula.
	ETOECE
CEM
Tutores
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	

	09
	TRATA DE PERSONAS
	Campaña de prevención del abuso sexual (Concurso de murales)
	ETOECE
Tutores Primaria
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	

	10
	TRABAJO INFANTIL
	Promoción y defensa de derechos: Video y Elaboran afiches, y un listado de estudiantes trabajadores será entregado a TOECE

	ETOECE
YACHAY
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	

	11
	ORIENTACIÓN VOCACIONAL
	Aplicación de test psicológica para Estudiantes y fortalecer su proyecto de vida.

	ETOECE
Tutores Primaria
Promotor de UGEL
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	

	12
	BULLYNG
	Campaña “Alto al Bullyng no te quedes callado” elaboración en cada aula murales, videos, charlas, dramatizaciones, etc, asumiendo un compromiso.

	ETOECE
UCV
EVA
Tutores Primaria
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	

	13
	ENCUENTRO DE LÍDERES
	Realizar participación de alumnos con cualidades de liderazgo en oratoria con temas de interés, para luego generar su participación en el Encuentro de líderes organizados por instituciones. (para apoyar y reforzar a sus pares)
	ETOECE
Tutores Primaria.
DIRECTORES
UGEL
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	14
	“AMBIENTE SALUDABLE”
	Promover ambientes limpios y saludables del aula y de   la Institución Educativa, para la sección ganadora tendrá un premio por ejemplo una torta.
	ETOECE
COMISIÓN DE VIDA SALUDABLE
Tutores Primaria
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	15
	“SUPER RECREO”
	Promover juegos: Salta soga, pimpón, Damas, ajedrez, caritas pintadas, mundo, grafitis, tejidos, etc. Promoviendo una convivencia armoniosa a través de recreo saludable y tranquilas.

	Tutores Primaria
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	16
	PASEO DE INTEGRACIÒN
	Se organiza un paseo de integración, celebrando una convivencia democrática.
	TOE
COMISIÒN DE PRIMAVERA
	
	
	
	
	
	
	
X
	
X
	
	

	17
	LOS DERECHOS HUMANOS
	Se elaboran afiches, murales, trípticos, cantos, socio dramas, luego de reflexionar sobre los derechos humanos.

	DESSNA
ETOE
Tutores Primaria
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	

	18
	LA NAVIDAD
“Comparte en familia la Navidad”
	Comparte la alegría de la llegada de la navidad a través de un compartir e intercambio de tarjetas elaborados por ellos/campañas de solidaridad, etc.

	Tutores Primaria
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X








	
ACTIVIDADES DE ORIENTACIÒN EDUCATIVA


	
CON ESTUDIANTES

	
META
	
RESPONSABLES:
	
CRONOGRAMA

	
	
	
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	
	COORDINACIÓN CON REDES ALIADAS. COMO DEMUNA, COMISARÍA, CEM. CENTRO DE SALUD, MUNICIPALIDAD, FISCALÍA, ETC.
	ETOECE
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Acompañamiento individual
	Tutor(a)- TOECE
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Juramentación de las brigadas y policías escolares.
	TOECE  Y AUXILIARES
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Taller de Lideres (Reunión dos veces por mes)
	TOECE  Y psicóloga
	
	X
	X
	X
	
	X
	
	X
	X
	

	
	Fórum con el tema de niñas(o) con capacidades distintas (Trabajar talleres laborales y dinámicas)
	TOECE y Psicólogo, SANEE
Rednna
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	

	
	Detectar estudiantes con problemas y derivar para su orientación y acompañamiento.

	TUTOR(A) TOECE  Y AUXILIARES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CON PADRES DE FAMILIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	“BAPES”
	Analizan y asumen compromisos. Elaboran trípticos, murales de prácticas de BAPES, Elección de brigadas
	TOECE
PNP
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	ESCUELA DE FAMILIA
	Desarrollar los talleres de Escuela de Familia, con los temas que se trabaja en tutoría una vez por bimestre de 1º a 5º grado.
	ETOECE
COMISIÓN DE ESC. DE PADRES
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	Orientación individual a padres
	Tutor-TOECE
	x
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	COMITÈ DE AULA
	Reunión para la elección del comité de aula
	Tutor(a)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Reunión para brindar información del avance pedagógico de los estudiantes por bimestre y donde se entrega las boletas de notas.
	Tutor (a)
	
	
	X
	
	X
	
	
	X
	
	X

	EN REUNIÒN DE ENTREGA DE BOLETAS
	Trabajar un tema de interés de los estudiantes asumiendo un compromiso de los padres, lo cual será entregado a TOECE realizando un informe con evidencias.

	Tutor
	
	
	X
	
	X
	
	
	X
	
	X






3. ACTIVIDADES :   CONVIVENCIA:

	
	ACTIVIDADES
	TAREAS
	RESPONSABLES
	RECURSOS/
PRESUPUESTO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	O
	N
	D
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	1
	
Incentivar la participación de los integrantes de la comisión de la comunidad educativa en levantar línea base de promoción de la Convivencia Escolar Democrática
	· Sensibilización e información a los actores educativos para informar y lograr su compromiso y participación, para el éxito de la propuesta institucional.
· Elaboración de ficha diagnóstica para cada actor educativo.
· Decisión de la muestra de actores educativos para levantar línea base.
· Aplicación, tabulación, consolidación y presentación de los resultados del instrumento diagnóstico, para conocer resultados de la línea base.
	

Equipo responsable de la Convivencia Escolar Democrática
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
Promover el énfasis de la incorporación de la Convivencia Escolar Democrática en los instrumentos de gestión de la Institución Educativa.
	· Reunión en plenaria para informar a la comunidad educativa, sobre la importancia de articular la propuesta de Convivencia Escolar Democrática con los documentos de gestión institucional.
· Consensuar opiniones y evidenciar la incorporación de C.E.D. en todos los documentos de gestión, priorizando funciones de los integrantes del Equipo en el Reglamento Interno.
· Elaboración de documentos de gestión incorporando la propuesta de C.E.D.
· Articulación de documentos de gestión con aquellos instrumentos que reciben los padres de familia y estudiantes de la I.E.
· Revisión de los procedimientos y las medidas correctivas establecidas en el Reglamento Interno de la I.E.
· Incorporar criterios aplicables a las medidas correctivas en la IE.
· Dar a conocer las prohibiciones en la I.E.
	







Equipo responsable de la Convivencia Escolar Democrática
	RECURSO DE ADMINISTRACIÓN
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Liderar el proceso de construcción de normas de convivencia escolar consensuada entre los integrantes de la comunidad educativa.
	· Priorizar las normas de convivencia escolar democráticamente y su articulación en todos los documentos de manejo colectivo.
· Difusión de las normas de convivencia en espacios visuales colectivos.
	


Equipo responsable de la CED.
	
	
	x
	
	x
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Desarrollar acciones que favorezcan la calidad de las relaciones interpersonales entre los integrantes de la comunidad educativa, especialmente la relación docentes-estudiante y estudiante-estudiante, en tiempos y espacios que favorezcan la Convivencia Escolar Democrática
	· Charlas, dramatizaciones, estudio de casos, presentación de videos acerca de la C.E.D. y su importancia en las relaciones interpersonales, con énfasis en la empatía y buen trato, entre cada integrante de la comunidad educativa.
Recordar que los tiempos y espacios para la C.E.D son:
· La hora de Tutoría
· Momentos de reflexión (inicio de la jornada escolar).
· Durante clases
· En las formaciones
· En las actuaciones
· En los recreos
· A la hora de entrada y salida de la I.E.
· En las actividades organizadas fuera de la I.E. (paseos, visitas de estudio, representación institucional, concursos, etc.)
	





Equipo responsable de la Convivencia Escolar Democrática
	RECURSO DE ADMINISTRACIÓN
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	5
	Promover el desarrollo de capacidades y actitudes de las y los docentes, así como de personal directivo, administrativo y de servicio, que permitan la implementación de acciones para la Convivencia Escolar Democrática en la Institución Educativa.
	· Recordar la articulación de la propuesta de C.E.D. con diversos documentos de OTUPI para manejo de los docentes y su desarrollo en aula, que permita el reforzamiento de capacidades y actitudes en los estudiantes.
·  Articular temas de reforzamiento de la convivencia escolar democrática en los talleres de Escuela de Padres.
	




Equipo responsable de la CE.
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	x
	
	

	6
	Registrar los casos de violencia y acoso entre estudiantes en el Libro de Registro de incidencias de la Institución Educativa, así como consolidar información existente en los anecdotarios de clase de los docentes, a fin de que se tomen las medidas pertinentes y permitan la elaboración de las estadísticas correspondientes.
	· Contar con el Libro de Registro de incidencias.
· Informar a todos los integrantes de la comisión de C.E.D y su implementación.
· Registrar casos de violencia y acoso.
· Dialogar con estudiantes que incurran en reiteradas acciones negativas.
· Llamar a los PP.FF. para informarles de las acciones de sus hijos y medidas de reparación.
· Informar de la aplicación del Reglamento Interno en situaciones que excedan la tolerancia y flexibilidad en la IE.
· Aplicar estrategias que contribuyan al sostenimiento de cambio de actitud que contribuya a un clima institucional favorable en la escuela.
	







Equipo responsable de la C.E.D.
	RECURSO DE ADMINISTRACIÓN
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	7
	Adoptar medidas de protección, contención y corrección, frente a los casos de violencia y acoso entre estudiantes, en coordinación con el Director o Directora.
	· Solicitar participación de alianzas estratégicas que contribuyan en el fortalecimiento de habilidades sociales de los estudiantes para evitar acciones negativas.
· Coordinar con los tutores el desarrollo de sesiones de clase en tutoría que permita la formación integral de los estudiantes.
	


Equipo responsable de la C.E.D.
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	8
	Informar periódicamente por escrito, al Director o Directora de la Institución Educativa acerca de los casos de violencia y acoso entre estudiantes, anotados en el Libro de Registro de Incidencias, y de las medidas adoptadas.
	· Tabular quincenalmente, mensualmente, bimestralmente la información del registro para informar al órgano inmediato superior.
· Hacer de conocimiento de los resultados a los PP.FF.
	


Equipo responsable de la C.E.D.
	
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	x
	
	
	x
	
	x

	09
	Informar al Director/a sobre las y los estudiantes que requieran derivación para una atención especializadas en entidades públicas o privadas.
	· Elaborar informe al órgano inmediato superior acerca de situaciones que requieran un monitoreo más cercano.
· Informar a los PP.FF. 
· Derivar a alguna institución especializada si el caso amerita, a fin que contribuya a la solución de la situación en conflicto.
	


Equipo responsable de la C.E.D.
	RECURSO DE ADMINISTRACIÓN
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	10
	Realizar en coordinación con el Director/a y los padres de familia o apoderados, el monitoreo y seguimiento respectivo de los estudiantes derivados a Instituciones especializadas, garantizando su atención integral y permanencia en la Institución Educativa.
	· Mantener un monitoreo y seguimiento de casos especiales.
· Coordinar permanentemente con los PP.FF. los avances en sus hijas e hijos.
· Desarrollar campañas permanentes de información sobre los problemas que afectan a los estudiantes.
	




Equipo responsable de la C.E.D.
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	11
	Elaborar el informe bimestral, semestral y anual de los avances y resultados observados.
	· Informar por escrito los avances, resultados y sugerencias para mejorar.
· Evaluar resultados con los integrantes de la comisión de convivencia escolar democrática.
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x









XII. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN.

XII.1. PREVENCIÓN:
De acuerdo a la orientación que brinda el MINEDU en la cartilla de “Prevención e intervención educativa frente al acoso entre estudiantes”, se transcribe las siguientes recomendaciones con respecto a las estrategias de prevención que contribuyan al logro de la Convivencia democrática a nivel de la Institución Educativa y del aula.

a) EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

a) Explicitar en los instrumentos de gestión, objetivos y acciones que fortalezcan la convivencia democrática, el buen trato y el respeto mutuo.
b) Gestionar la capacitación de los docentes en aspectos relacionados a la cultura de paz, convivencia democrática, mediación escolar y solución de conflictos.
c) Elaborar normas de convivencia de manera consensuada y difundirlas entre todos los integrantes de la comunidad educativa, estableciendo mecanismos para su cumplimiento.
d) Involucrar a las organizaciones estudiantiles en el diálogo, reflexión y prevención de situaciones de maltrato, promoviendo entre ellos una actitud vigilante.
e) Reconocer como espacios comunes de convivencia democrática: las aulas, patios, pasillos, servicios higiénicos, quioscos entre otros. Así como poner en práctica estrategias de acompañamiento a los estudiantes a la hora de entrada, recreos y salida.
f) Motivar a los estudiantes y a toda la comunidad educativa en caso de acoso o maltrato. Promover sistemas de denuncias directas o anónimas de posibles casos, como, por ejemplo, a través de buzones informativos.
g) Establecer alianzas estratégicas con entidades de la comunidad, para que apoyen los objetivos pedagógicos de la Institución educativa.

b) EN EL AULA

· El docente debe promover el desarrollo de una cultura de respeto a las diferencias entre los estudiantes, que favorezcan actitudes solidarias, tolerantes y de cooperación, orientadas a propiciar la responsabilidad y la reflexión sobre las consecuencias de las acciones propias o ajenas, reconociendo la importancia de las normas para el logro del bien común y teniendo en cuenta el desarrollo evolutivo del estudiante.





LAS ACCIONES A DESARROLLAR EN LOS NIVELES ACADÉMICOS:

INICIAL Y PRIMARIA 

a) Promover el desarrollo de conocimientos y habilidades socio-afectivas para prevenir, comunicar y enfrentar situaciones de acoso escolar.
b) Desarrollar habilidades sociales para establecer relaciones de amistad y compañerismo basadas en el respeto mutuo.
c) Prestar atención a los niños que no participan del grupo, para fortalecer sus habilidades sociales.
d) Facilitar mecanismos para que los estudiantes comuniquen situaciones de maltrato o violencia.
e) Estar atentos a los juegos, programas televisivos, medios, de comunicación, internet, etc. ya que a través de ellos los niños aprenden a modificar situaciones sociales, practicar roles, ensayar normas y formas de relacionarse.
f) Conversar con los padres y madres para que estén atentos a los cambios repentinos de la conducta de sus hijos e hijas. Por ejemplo: si ya no quiere asistir a la institución educativa e inventa excusas para ello, si deja de lado ciertas actividades, si repentinamente está triste, callado, etc
g) Promover en los padres y madres la responsabilidad de dejar y/o recoger a sus hijos en el horario establecido por la institución educativa (entrada y salida)

XII.2. INTERVENCIÓN

Se considera que existe acoso escolar cuando un estudiante recibe un continuo y deliberado maltrato verbal, físico y/o psicológico por parte de uno o varios compañeros u otros, que se comportan con él cruelmente con el objeto de someterlo, apocarlo, asustarlo, hostigarlo intimidarlo y/o amenazarlo atentando contra su dignidad.
Es necesario diferenciar el acoso respecto de agresiones esporádicas y otras manifestaciones violentas.
La intervención implica reconocer o identificar una posible situación de acoso entre estudiantes. Si se detecta a tiempo, la intervención es más eficaz, mitigando el daño causado al estudiante agredido. La primera herramienta para detectar estos casos será la observación.
Para poder considerar un comportamiento como acoso escolar se tomarán uno o más de los siguientes criterios básicos, prescindiendo de la personalidad de la posible víctima:

· Existencia de intención premeditada de hacer daño.
· Repetición de las conductas agresivas.
· Duración en el tiempo.
Partiendo de las anteriores consideraciones, el equipo responsable orienta al personal de la institución sobre situaciones de acoso escolar que recoja una información precisa sobre este fenómeno y le ofrece estrategias para trabajar y orientar a los estudiantes y padres de familia en la prevención y detección del acoso escolar, a fin de que su acción sea inmediata y eficaz en la observación peculiar de este tipo de comportamiento y de los casos detectados.
En tal sentido, se tendrán en cuenta las siguientes acciones:



	VICTIMA
	MEDIDAS
	RESPONSABLES

	
	Apoyo y medidas de protección.
La actuación inmediata es garantizar la seguridad de la víctima, de forma que no se produzcan nuevas agresiones.
Se brindará condiciones de seguridad para que comunique lo que pasa.
Bridar una tutoría especial de apoyo a cargo de un docente.
	Director
Equipo de la Convivencia
Democrática

	
	Vigilancia en zonas de riesgo dentro de la Institución.
Importancia de la presencia y acompañamiento de los profesores en el ingreso, recreos, salidas y en todas las actividades internas.
	Director
Subdirector
Coordinadores
Profesores/Orientadores

	
	Entrevista.
Con la mayor discreción posible, en un lugar discreto. Es probable que haya recibido amenazas de agresiones mayores si cuenta lo sucedido.
La entrevista la realiza en primera instancia los profesores responsables y en segunda instancia por su gravedad con la psicóloga designada para estos casos con la que guardara una especial afinidad.
A través de sus manifestaciones podremos conocer el alcance de la agresión, sus sentimientos y repercusiones.
	Profesores responsables
y/o Sicóloga del Equipo de
la Convivencia Democrática

	
	Comunicación a los padres de familia.
Es importante comunicar inmediatamente a los padres de familia y hacerle conocer del hecho, poniendo a su disposición los recursos de apoyo psicológico con los que cuenta la institución.
	Profesores responsables
y/o psicóloga del Equipo de
la Convivencia Democrática

	
	Cambio de aula.
Solo como último recurso que acuerde el Consejo de Disciplina de acuerdo al reglamento interno y a los informes solicitados al equipo responsable según la gravedad del caso.
	Director
Consejo de Disciplina

	
	Comunicación a entidades públicas de protección de menores.
Si se considera que está en cierto peligro la integridad física o emocional al ser seriamente amenazado.
En esta situación será la Dirección la única encargada de recurrir a los organismos de protección de menores de acuerdo a ley.
	Director

	AGRESORES
	Fomentar la reparación del daño cometido.
Promoviendo la responsabilidad y la reflexión para el reconocimiento de las consecuencias de su acción.
Seguimiento psicopedagógico y/o tutorial de manera permanente y derivación pertinente.
	Equipo de la Convivencia
Democrática

	
	Entrevista.
Cuando el conflicto grave se confirma, hay que hablar inmediatamente con el/los agresores/es.
La entrevista la realiza los profesores responsables y/o con la psicóloga designada para estos casos con la que guardara una especial confidencialidad.
Si son varios se aconseja mantener las entrevistas por separados evitando que puedan comunicarse para proceder posteriormente a una intervención grupal.
	Profesores responsables
y/o Sicóloga del Equipo de
la Convivencia Democrática

	
	Posibilidad de llegar a acuerdos o conciliaciones.
A nivel personal, de mutua voluntad de enmendar lo sucedido.
A nivel grupal, pedir perdón públicamente, reparar el daño u ofensa, realizar campañas sobre la dignidad de la persona, respeto, tolerancia, compañerismo y convivencia, etc.
	Equipo de la Convivencia
Democrática

	
	Medidas disciplinarias.
Comunicar la falta en que ha incurrido en contra de las normas de convivencia y la medida correctiva reparadora, está sujeto por reglamento interno.
Comunicarle igualmente la posibilidad de denuncia, por parte de la víctima, a la fiscalía de menores.
	Director
Consejo de Disciplina
Coordinador de Tutoría

	
	Cambio de aula.
Si pertenece a la misma aula que el/la agredido/a.
	Director
Consejo de Disciplina

	AULA
	Información al aula.
Información a los estudiantes y solicitud de colaboración.
Describir el fenómeno del bullying o situación conflictiva que se haya originado
Identificar a víctimas, agresores y espectadores.
	Tutor/a
Orientador/a

	PROFESORES
	Información a los profesores.
La información a los profesores será de acuerdo a las implicancias de la detección del hecho de acoso escolar en reunión general, por nivel educativo, por grados o por aula.
Explicación de las posibles medidas correctivas que se van adoptar.
	Director
Psicóloga del Equipo de la
Convivencia Democrática

	PADRES DE FAMILIA
	Información a los padres de familia.
Entrevista privada para la información de las medidas adoptadas a realizar de protección en el caso del estudiante víctima y de medidas correctivas en el caso del estudiante agresor.
Orientación y establecimiento de compromisos para su colaboración en las medidas adoptadas.
En los casos de situación grave en que se haya causado daño a la integridad física, moral o psicológica de la víctima, se informará las posibles acciones legales.
En todos los casos, constante apoyo a los padres de familia.
	Director
Sicóloga del Equipo de la
Convivencia Democrática

	EQUIPO
RESPONSABLE DE
LA CONVIVENCIA
DEMOCRÁTICA
	Reunión para establecer acciones y medidas.
Notificado un caso procede en primera instancia a los profesores responsables para las averiguaciones respectivas.
La información de los profesores responsables proporcionada es analizada y evaluada por el equipo de la convivencia para su tratamiento y seguimiento. Evaluada la situación, se determina el registro o no al Libro de Registro de Incidencias.
Al ser registrado en el Libro de Registro de Incidencias se actúa conforme a lo que establece la Ley 29719 y el DS 010-2012-ED que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas, el Reglamento Interno y el Plan de Convivencia
Democrática de la institución.
	Equipo de la Convivencia
Democrática


					.




XIII. NORMAS DE CONVIVENCIA DE LOS PADRES DE FAMILIA:

EN INICIAL Y PRIMARIA
· Conocer las normas de funcionamiento de la Institución Educativa, respetarlas y hacer que sus hijos las cumplan y acepten.
· Atender a las citaciones de la Institución Educativa por parte de los tutores, personal de administración y dirección.
· Abstenerse de visitar a sus hijos durante el horario lectivo, recreos, comedores, etc. sin causa justificada y, en tal caso, pasando previamente por secretaría.
· No desautorizar la acción de los profesores en presencia de sus hijos.
· Facilitar todo tipo de información y datos valorativos de sus hijos en los distintos aspectos de su personalidad a los profesores que lo precisen.
· Facilitar a sus hijos cuantos medios sean precisos para llevar a cabo las actividades y tareas que le indique el profesorado.
· Colaborar en la labor educativa ejercida sobre los alumnos, vigilando y controlando sus actividades.
· Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos respecto de la Institución Educativa: puntualidad, orden, aseo, correcciones, etc.
· Justificar las ausencias y retrasos de sus hijos durante el horario escolar.
· Estimular a sus hijos en el respeto a las normas de convivencia de la Institución Educativa como elemento que contribuye a su formación.
Recoger personalmente, o mediante persona autorizada, a los alumnos de Educación Infantil y Educación Primaria que tengan que ausentarse de la Institución Educativa durante la jornada escolar


XIV. INSTRUMENTOS DE APOYO:

XIII.1. Libro de Registro de Incidencias.

Nuestra IEP cuenta con un Libro de Registro de Incidencias, donde se anotarán las situaciones de violencia contra niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar comunicadas por los docentes, auxiliares, familiares, estudiantes u otros integrantes de la comunidad educativa. Su contenido describe de manera clara y precisa los pasos seguidos en la atención de cada uno de los casos, de conformidad con lo señalado en el artículo 11 de la Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas.
El Libro de Registro de Incidencias forma parte del acervo documentario de la institución educativa, y la información que contiene es de carácter confidencial.

El director o directora de la institución educativa es responsable de mantener actualizado el Libro de Registro de Incidencias, y de garantizar su uso adecuado. De considerarlo necesario, puede delegar esta función al responsable de convivencia.




XIII.2. Portal SíseVe.
El SíseVe (www.siseve.pe) es una aplicación virtual a través de la cual las instancias de gestión educativa descentralizada brindan seguimiento a los casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar mediante un trabajo colaborativo e interconectado. El reporte de casos permite la consolidación y el manejo de información actualizada sobre la situación de este tipo de violencia en las instituciones educativas, así como su tratamiento a nivel regional y nacional.

Los reportes en el portal SíseVe pueden ser realizados por cualquier persona que haya sido víctima, testigo o tenga conocimiento de un hecho de violencia contra niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar, previa afiliación al portal SíseVe.

Para el caso de las instituciones educativas privadas, la afiliación al portal SíseVe es obligatoria y es realizada por el director o directora. La administración del SíseVe estará a cargo del responsable de convivencia.

El responsable del SíseVe se encuentra a cargo del seguimiento y el registro de las acciones tomadas frente a cada caso reportado en el portal SíseVe. Los datos de los o las responsables del SíseVe de las instituciones educativas se mantienen siempre actualizados en el portal SíseVe, a fin de facilitar el seguimiento de los casos.
La información contenida en el portal SíseVe es confidencial, a fin de garantizar su seguridad y el adecuado desenvolvimiento de las acciones
. 
XV. PROTOCOLOS:
PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
I. VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES: Violencia Psicológica y/o física, sin lesiones

I.1.  NORMAS LEGALES:
· Ley N° 28044: Ley General de Educación (artículo 3 y articulo 53, inciso a)
· Ley N° 27337: Códigos de los niños y adolescentes (artículo 18)
· Ley N° 29719: Ley que promueva la convivencia sin violencia en las II.EE: y su reglamento
· Ley N° 29733: Ley de protección de datos personales
· Ley N° 30466: Ley que establece parámetros y garantías del interés superior del niño

I.2. SEÑALES DE ALERTA:
· Disminución en el rendimiento académico
· Desinterés en las actividades educativas
· Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción
· Baja autoestima
· Sentimientos de vergüenzas
· Autolesiones 


I.3. PROTOCOLO: 
· Responsables: La Directora y los docentes
· Asegurar que toda intervención sea< respetuosa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes

ACCIÓN PREVISTA:
·  Entrevistar a los estudiantes por separado
· Recabar información adicional con prudencia de estudiantes testigos, docentes y personal de la I.E., si fuera necesario
· Establecer con los estudiantes involucrados las medidas correctivas y acuerdos que deben ser asumidos para reparar la situación
· Convocar a los padres de familia o apoderados de los estudiantes involucrados para informarles sobre la situación de la violencia presentada, las medidas que se adoptaran y los acuerdos para la mejora de la convivencia
· Coordinar con el tutor el desarrollo de sesiones y otras actividades relacionadas a la prevención de situaciones de violencia escolar en el aula 
· Anotar el hecho de violencia en el Libro de Registro de incidencias y reportarlo en el portal SiseVe
DIRIVACION
· Responsable de la convivencia
· Orientar a los padres de familia o apoderados de los estudiantes involucrados para la atención psicológica
· Suscripción de un Acta
SEGUIMIENTO:
· Reunirse con el tutor del aula y conocer el avance de las acciones realizadas para mejorar la convivencia entre los estudiantes
· Solicitar los informes escritos de los hechos
· Promover reuniones periódicas con los estudiantes involucrados y/o padres o apoderados para hacer seguimiento a las acciones acordadas y dejar constancia en un acta
· Verificar la continuidad educativa de los estudiantes involucrados
· Ficha de monitoreo
CIERRE
· Cerrar el caso cuando el hecho de violencia a cesado y mejora la convivencia: además se garantizar la protección de los alumnos involucrados, así como su permanencia en la I.E.
· Informar a los padres o apoderados de los estudiantes sobre el desarrollo de las acciones
· Acta cierre del caso     
	
II. VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES: Violencia sexual y/o física, con lesiones y/o armas
II.1. NORMAS LEGALES: Las que se indican en el punto I.1.
II.2. SEÑALES DE ALERTA
· Disminución en el rendimiento académico
· Desinterés en las actividades educativas
· Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción
· Baja autoestima
· Sentimientos de vergüenzas
· Presenta moretones y heridas
· Conducta agresiva
· Se toca constantemente los genitales
· Autolesiones
· Embarazo
· Idea de suicidio, etc.
II.3. PROTOCOLO:
RESPONSABLES: La Directora, Tutor y responsable de la convivencia
· Asegurar que toda intervención sea< respetuosa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes

ACCIÓN PREVISTA:
· En caso de violencia sexual orientar y acompañar a los padres de familia o apoderados del estudiante agredido para la presentación de la denuncia ante la Policía o Ministerio Publico
· En caso de violencia física orientar y acompañar a los padres de familia o apoderados del estudiante agredido o al estudiante agredido a un centro de salud y después a la presentación de la denuncia ante la Policía o Ministerio Publico.
· En caso no se ubique a los padres o apoderados, acompañar al estudiante a los centros antes señalados.
· Anotar el hecho en el Libro de Registro de Incidencias y reportar al SiseVe
· Coordinar con el tutor el desarrollo de sesiones y otras actividades de prevención de violencia escolar
· Informar el hecho y las acciones desarrolladas a la UGEL, guardando confidencialidad del caso
· Las acciones de realizaran inmediatamente y dentro de las 48 horas de sucedido el hecho
· Llenar Ficha de entrevista y Acta de compromiso
· Oficio a la UGEL adjuntando el informe para conocimiento y seguimiento del caso
· Atención dentro de las 24 horas de producido el hecho o conocido el caso
DERIVACIÓN:
· Orientar a los padres o apoderados para que accedan al apoyo especializado del CEM, la DEMUNA o del MINJUS.
· Llenar la ficha de derivación (modelo ficha del SiseVe)
SEGUIMIENTO:
· Reunirse con el Tutor del aula para evaluar la continuidad educativa del o de los estudiantes, las acciones protección implementadas y las acciones a seguirse
· Solicitar informes escritos de lo sucedido 
· En caso de violencia física, promover reuniones periódicas con los estudiantes involucrados y/o padres o apoderados para asegurar el cumplimiento de los compromisos acordados para la mejora de la convivencia y dejar constancia en un acta
· En caso de violencia sexual Promover reuniones periódicas con los estudiantes involucrados y/o padres o apoderados para asegurar una readaptación adecuada del estudiante agredido
· Llenar ficha de seguimiento (modelo ficha del SiseVe)
CIERRE:
· Cerrar el caso de violencia sexual cuando se a verificado el desarrollo de estrategias para prevención de violencia sexual y no exista riesgo para los estudiantes involucrados
·  Cerrar el caso de violencia física cuando la violencia haya cesado y se haya garantizado la protección de los estudiantes involucrados, así como su permanencia en la I.E. 
· En ambos casos se debe garantizar la continuidad educativa de los estudiantes involucrados
· Informar a la UGEL cierre del caso.

III. VIOLENCIA DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES: Violencia Psicológica:
III.1. NORMAS LEGALES: 
· Las que se indican en el punto I.1.
· Ley N° 30403: Prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra niños, niñas y adolescentes
III.2. SEÑALES DE ALERTA: 
· Disminución en el rendimiento académico
· Desinterés en las actividades educativas
· Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción
· Baja autoestima
· Sentimientos de vergüenzas
· Presenta moretones y heridas
· Conducta agresiva
· Rechazo a interactuar con el personal
· Autolesiones, etc.
III.2. PROTOCOLO:
RESPONSABLES: La Directora y el responsable de la convivencia
· Asegurar que toda intervención sea< respetuosa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, que no se realicen entrevistas o preguntas que revictimicen. 
ACCIÓN PREVISTA:
· Proteger al estudiante agredido haciendo que cese todo hecho de violencia y evitando una nueva exposición. Si el agresor continuo en la institución, deberá tomarse las medidas necesarias para evitar posibles contactos que genere malestar entre los estudiantes.
· La Directora se reunirá con los padres o apoderados del estudiante agredido: Si no se realizó la denuncia respectiva, se levantara un acta de denuncia donde se describen los hechos ocurridos y se establecen medidas de protección.
· Comunicar el hecho a la UGEL, remitiendo acta de la denuncia suscrita por los padres o apoderados. Asimismo, orientarlos para la denuncia Policial o al Ministerio Publico 
· El responsable de Convivencia debe anotar el hecho en el Libro de Registro de Incidencias y reportarlo al SiseVe
· Las acciones de realizaran inmediatamente y dentro de las 24 horas de sucedido el hecho
DERIVACIÓN:
· Orientar a los padres o apoderados para la derivación del estudiante afectado por el hecho de violencia a un centro de saludo parta la atención especializada.
· Llenar la ficha de derivación (modelo ficha del SiseVe)
SEGUIMIENTO:
· Asegurar que el estudiante continue asistiendo a clases y reciba el apoyo emocional y pedagógico.
· Convocar a reuniones periódicas a los padres o apoderados del estudiante para informar sobre las acciones ejecutadas. 
· En caso que se haya derivado al estudiante a un servicio especializado, solicitar informe de progreso del mismo.
· Llenar ficha de seguimiento (modelo ficha del SiseVe)
CIERRE:
· Cerrar el caso cuando el hecho de violencia y se ha garantizado la protección del estudiante afectado, su permanencia en la institución educativa y se evidencias mejoras en aspecto socioemocional del estudiante afectado. Dicha situación debe informarse a los padres o apoderados 

IV. VIOLENCIA DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES: Violencia física:
II.1. NORMAS LEGALES: 
· Las que se indican en el punto I.1.
· Ley N° 30403: Prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra niños, niñas y adolescentes 
III.2. SEÑALES DE ALERTA: 
· Disminución en el rendimiento académico
· Desinterés en las actividades educativas
· Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción
· Baja autoestima
· Sentimientos de vergüenzas
· Presenta moretones y heridas
· Conducta agresiva
· Rechazo a interactuar con el personal
· Lesiones (hematomas, moretones, cortes lesiones)
· Dolor en cualquier parte de su cuerpo
· Autolesiones, etc.
II.2. PROTOCOLO:
RESPONSABLES: La Directora y el responsable de la convivencia
· Asegurar que toda intervención sea respetuosa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, que no se realicen entrevistas o preguntas que revictimicen. 
ACCIÓN PREVISTA:
· Asegurar la atención medica inmediata
· La Directora se reunirá con los padres o apoderados del estudiante agredido: Si no se realizó la denuncia respectiva, se levantara un acta de denuncia donde se describen los hechos ocurridos y se establecen medidas de protección.
· Comunicar el hecho a la UGEL, remitiendo acta de la denuncia suscrita por los padres o apoderados. Asimismo, orientarlos para la denuncia Policial o al Ministerio Publico 
· El responsable de Convivencia debe anotar el hecho en el Libro de Registro de Incidencias y reportarlo al SiseVe
· Las acciones de realizaran inmediatamente y dentro de las 24 horas de sucedido el hecho
DERIVACIÓN:
· Orientar a los padres o apoderados para la derivación del estudiante afectado por el hecho de violencia a un centro de saludo parta la atención especializada.
· Llenar la ficha de derivación (modelo ficha del SiseVe)
SEGUIMIENTO:
· Asegurar que el estudiante continue asistiendo a clases y reciba el apoyo emocional y pedagógico.
· Promover reuniones periódicas a los padres o apoderados del estudiante agredido para el seguimiento de acciones acordadas. 
· Debe haber acción permanente.
· Llenar ficha de seguimiento (modelo ficha del SiseVe)
CIERRE:
· Se cierra el caso cuando se ha garantizado la protección del estudiante, su continuidad educativa y se encuentra recibiendo aporte socioemocional especializado. 

V. VIOLENCIA DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA A ESTUDIANTES: Violencia sexual
II.1. NORMAS LEGALES: 
· Las que se indican en el punto I.1.
· Ley N° 30403: Prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra niños, niñas y adolescentes
III.2. SEÑALES DE ALERTA: 
· Relatos indirectos o directos de ser haber sido víctima de violación sexual
· Evita a personas conocidas 
· Excesivo interés en tema sexuales
· Se sienta con dificultad
· Inasistencias constantes e injustificadas y/o deserción
· Baja autoestima
· Idea de suicidio
· Sentimientos de vergüenzas
· Presentan embarazo
· Conducta agresiva, etc.
II.2. PROTOCOLO:
RESPONSABLES: La Directora y el responsable de la convivencia
· Asegurar que toda intervención sea respetuosa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, que no se realicen entrevistas o preguntas que revictimicen. 
· La Directora es la responsable de la formación integral de los estudiantes, promover la sana convivencia y durante la intervención debe garantizar la seguridad y protección del estudiante
· Separar preventivamente al trabajador agresor al amparo de la Ley N| 29944, articulo 44 
ACCIÓN PREVISTA:
· Reunión con los padres o apoderados del estudiante víctima de la agresión sexual Si no se hubiera realizado una denuncia escrita, se levanta un acta de denuncia donde se describen los hechos ocurridos y la medida de protección.
· Comunicar el hecho al Ministerio Publico o a la Policía Nacional, remitiendo la denuncia escrita o el acta de denuncia escrita por los padres o apoderados. 
· Comunicar el hecho a la UGEL, remitiendo acta de la denuncia suscrita por los padres o apoderados, y adjuntando copia de la denuncia hecha ante la Policía o Ministerio Publico. 
· Se separa preventivamente al presunto agresor 
· El responsable de Convivencia debe anotar el hecho en el Libro de Registro de Incidencias y reportarlo al SiseVe
· Se apoyará a otros estudiantes afectados indirectamente por el hecho de violencia, realizando acciones que contribuyan a restablecer la convivencia y seguridad. Se puede solicitar apoyo a la DEMUNA, a la UGEL, al CEM y otras entidades especializadas de la sociedad civil
· Las acciones de realizaran inmediatamente y dentro de las 24 horas de sucedido el hecho o conocido el caso.
DERIVACIÓN:
· Brindar orientación a los padres o apoderados para que acudan al CEM, DEMUNA, MINJUS y otras entidades que correspondan.
· Llenar la ficha de derivación (modelo ficha del SiseVe)
SEGUIMIENTO:
· Asegurar la permanencia del estudiante víctima de la violencia sexual en el sistema educativo y garantizar se brinde el apoyo emocional y pedagógico respectivo que el estudiante continue asistiendo a clases y reciba el apoyo emocional y pedagógico.
· Llenar ficha de seguimiento (modelo ficha del SiseVe)
CIERRE:
· Se cierra el caso cuando se ha garantizado la protección del estudiante y su permanencia en la institución educativa recibiendo aporte socioemocional especializado.

VI. VIOLENCIA POR UN FAMILIAR U OTRA PERSONA: Violencia psicológica, física y/o sexual
II.1. NORMAS LEGALES: 
· Las que se indican en el punto I.1.
· Ley N° 30403: Prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra niños, niñas y adolescentes 
II.2. PROTOCOLO:
RESPONSABLES: La Directora, docentes y el responsable de la convivencia
· Asegurar que toda intervención sea< respetuosa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, que no se realicen entrevistas o preguntas que revictimicen. 
· La Directora es la responsable de la formación integral de los estudiantes, promover la sana convivencia y durante la intervención debe garantizar la seguridad y protección del estudiante
ACCIÓN PREVISTA:
· Detectar señales de alerta de situaciones de violencia contra los niños, niñas y adolescentes en el entorno escolar
· Abordar a la situación con prudencia y reserva garantizando la protección del estudiante, evitando la revictimicen
· Informar de forma verbal o escrita al Director sobre el hecho
· La Directora denuncia el hecho de violencia a la Comisaria o Fiscalía o Juzgado
· En caso de abuso sexual denunciar inmediatamente a la comisaria o fiscalía penal.
· Llenar formato único de denuncia
· Las acciones de realizaran inmediatamente, luego de tomado conocimiento del hecho
DERIVACIÓN:
· Coordinar con el CEM para el apoyo inter disciplinario
· Informar sobre la denuncia y las acciones adoptadas a la UGEL, por escrito con el respectivo Oficio, dentro de las 24 horas de realizada la denuncia.
SEGUIMIENTO:
· Brindar apoyo psicopedagógico para su continuidad educativa
· Coordinar con la DEMUNA para el apoyo socioemocional 
· Coordinar con la DEMUNA o CEM para restablecer la convivencia y fortalecer la prevención de violencia
· Realizar el informe de las acciones realizadas. 
CIERRE:
· La Directora debe coordinar con la DEMUNA para la protección integral del estudiante.


MEDIDAS CORRECTIVAS CUANDO SE PRODUCE VIOLENCIA ESCOLAR

Las medidas correctivas son acciones que tienen por objeto facilitar el cambio de comportamiento de los estudiantes en relación a la convivencia escolar, de acuerdo a su edad y nivel de desarrollo, respetando su dignidad y sin vulnerar sus derechos. 
Se aplican a través de estrategias que motiven a los estudiantes involucrados a responsabilizarse de las consecuencias de sus acciones, a comprender las causas de sus comportamientos, a cambiarlo, a reparar el daño causado y a restablecer las relaciones afectadas
Es importante señalar que, para la efectividad de una medida correctiva, se requiere que su aplicación se haga dentro de u8n lapso de tiempo corto, luego de ocurrido el hecho


ACCIONES DURANTE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS:

I. INICIAL – PRIMARIA (de 04 a 07 años):
· El docente, ante la situación debe ser objetivo e imparcial, evitando caer en el trato humillante o castigo físico
· El docente debe tener en consideración la frecuencia con que este hecho ocurre
· Debe tener claro el comportamiento que desea lograr en los estudiantes
· Para lograr el comportamiento deseado, la medida correctiva debe ser razonable, proporcional inmediata y precisa 
· Se debe ayudar a que los estudiantes identifiquen las fuentes del conflicto
· El docente propicie y acompañe el dialogo entre el agresor y el agredido, en un espacio adecuado, buscando restablecer la relación.
· Hacer entender al agresor la importancia de reparar el daño causado al compañero
· En algunos casos se debe informar a los padres de lo sucedido y de los acuerdos tomados, anotando este hecho en el cuaderno de incidencias para hacer el respectivo seguimiento.
 
II. PRIMARIA  (de 08 a 12 años):
· El docente, ante la situación debe ser objetivo e imparcial, evitando caer en el trato humillante o castigo físico.
· El docente debe tener en consideración la frecuencia con que este hecho ocurre y si hay antecedentes al respecto
· Debe tener claro el comportamiento que desea lograr en los estudiantes. Los estudiantes participan activamente en las clases y actividades
· Para lograr el comportamiento deseado, la medida correctiva debe ser razonable, proporcional inmediata y precisa
· El rol del docente, en este caso debe una fuente de apoyo emocional y estabilidad social de los estudiantes.
· Los estudiantes entiendan que su comportamiento fue inadecuado y requiere de medida correctiva. 
· Se debe ayudar a que los estudiantes identifiquen las fuentes del conflicto
· Es fundamental que los estudiantes entiendan, mediante autorreflexión la importancia de asumir las consecuencias de sus actos 
· En este caso se debe informar a los padres de lo sucedido y de los acuerdos tomados, anotando este hecho en el cuaderno de incidencias para hacer el respectivo seguimiento.


                                                
                                              
                                                ANEXOS 


· LEY N° 29719 – PROMUEVE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

· DECRETO SUPREMO N° 010-2012-ED – REGLAMENTO DE LA LEY 29719

· DECRETO SUPREMO N° 004-2018-MINEDU – LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR

· CARTILLA DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN FRENTE AL ACOSO ENTRE ESTUDIANTES

· PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR

· MODELO ACTA DE DENUNCIA, VIOLENCIA EJERCIDA POR EL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

· MODELO FICHA DE ENTREVISTA, VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES
(FORMATOS EXTRAIDOS DE LA PAGINA WEB: WWW.SISEVE.PE:
ACTA DE DENUNCIA
Violencia ejercida por personal de la Institución Educativa contra las y los estudiantes
(R.M. 0519-2012-ED).

Acta Nº……………… Año Nº………….…

En ………………………………………………………………………siendo las ………….. horas del día ………. de ………. 201……….., se reúnen en la oficina de la Dirección de la Institución Educativa ……………………………………………………………………………………………………………………………… el/la Sr(a) ……………….. …………………………………, identificado con DNI N°……………………………....y domiciliada en ………………………………………………………………………………………, madre, padre, apoderado del estudiante……………………………………………………………………………… y el Director de la Institución Educativa………………………………………………………………………………, con la finalidad de dejar registro de lo siguiente:

1. La madre/el padre de familia o apoderado afirma que su menor hijo(a) ha sido víctima de
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………el día……………………………………………………,por parte del ……………………………….

2. Además, se señala que fueron testigos de los hechos …………………………………………………………..

3. Como evidencia de lo manifestado, la madre, padre o apoderado entrega los siguientes documentos
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

En el presente acto se le orienta y brinda la información necesaria a la madre, padre o apoderado del estudiante afectado para que sea atendido en……………………………………………………………………………, 
ubicado en: …………………………………………………………………………………………………………

Asimismo, se le informa lo siguiente:

1. El hecho será puesto a conocimiento del Ministerio Público y de la UGEL correspondiente.
2. Se asegurará la permanencia del estudiante en la Institución Educativa.
3. Se mantendrá la confidencialidad y reserva que el caso amerita.
4. Se adoptará la medida de separación preventiva en contra del agresor, según lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Reforma Magisterial (en caso que la conducta se encuentre descrita en el artículo 44 de la Ley mencionada).

Siendo las ……………………. horas del día señalado arriba, suscribimos el presente documento Luego de leído. En señal de conformidad con su contenido, firman el acta:


-------------------------------------------				--------------------------------------------
 Firma y sello del Director IE 					     Firma madre y/o padre de familia

Ficha de entrevista: Violencia entre estudiantes
Código de caso ingresado al SíseVe:



Datos de la IE:
Nombre: ……………………………………………………………………………………………………………………………….
Dirección: ………………………………………………………………..…………… Teléfono: …………………………
UGEL: ……………………………………………………………………..…………… DRE ……………………………………

Entrevistado (a)
Nombres y apellidos:…………………………………………….Edad: ……………… Sexo: ………….
Domicilio: ………………………………………………………… Distrito:………………………………….
Relación con el afectado:……………………………………..

Versión de los hechos:
……………………………………………………………………………………………………..………………………………………………………………………………………………………………………..…
………………………………………………………………………………………………………………..
…………………………………………………………………………………………..…………………………………………………………………………………………………………..…………………………
………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………….…………………
……………………………………………………………..………………………………………………..
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………

Fecha: ……………………………………………………..……………….


………………………………………………………	…………………………………………….
Firma del entrevistado				Firma del responsable del SiseVe



……………………………………………………………………………
Firma
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